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lu laye», Ardenea y auunciot qua hayan de lm»rUrw an 
g 0 L B r i i U onolAUM M han da mandar al Jefe Político 

}rtp«t¡vo, por cuyo conducto M paaaric a loa Kdilores do loa 
t^aelonadoi perlodUoa. 

{r.tëlerie* it i de AMt di 1839.) 

«ba* e x c e p t o l ea d o m i n g o » 

t t M i o i Da l o i a a i r o t o w 

8n esta capital, llevado á domicilio, » ' • • peaetaa aenanalaa anticipada»; 
fuera de ella « ' • • al mea, t al trimestre, la semestre y i s ' s a por en año. 

Se admitan snscripeloneaen Madrid, en la administración del B O M T I H , plaza 
de Samugo, J.—Fuera de eala capital, dlrectamenta por medio da carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBBTBMCIA KD1T0RIA1 

Lhs dlsposletonei de laa Autoridades, exeepto las q i a 
á Instancia depar ta no pobre, se inserí*!an oÛeialmenU: «al-
mismo cualquier anuncio concerniente al ser r ielo nacional qma 
.11 ir.an j de las mismas; pero laa de Interés partícula* pa fa r&l 
50 céntimos de peseta porcada Uaea da Inserción. 

l u n i p r » o u r i t o l O f ( > a l l T i o « d e a»»»«cí* 

PARTE 
iRESIGEHCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y y la R E I N A R e -

geute (Q. D. G.), y Augusta Real 
Faañlia, continúan en esta Corte sin 
aove lad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Circular 

Excmo. Sr.: El R E Y (Q. D. G.), 7 «o su 
nombre la R E I N A Regente del Reino, se 
ha dignado disponer se verifiquen el día 
15 de Julio próximo exámenes do ingreso 
en la Academia general militar, con arre 
glo i las iustruoiones que á couliuuaoión 
M insertan. 

El número de plazas que deben c u 
brirte será 300, de las que según lo pre
venido en la Real orden de 3 de Mayo de 
188Ô se reservarán para Ultramar las s i 
guientes: 

Culta, el 8 por 100, ó sean 24. 
Filipinas, el G por 100, ó sean 18. 
Puerto Rico, el 4 por-100, ó sean 12. 
Quedando para la Península el rosto, ó 

**u 246, pero teniéndose en cuenta que 
no llenarse en sus respectivos distritos 

a p l a z a s anunciadas para Ultramar, se 
^ubrirau las sobrantes por los aprobados 
de la Península que ocupen lugar prefe-
^ l e , y para el cumpl imiento de esa c ir -
t Q Q 8 l * u c i a , los Capitanes generales comu
nicaran telegráficamente el número de los 
*4a»itidos. 

E> asimismo la voluntad de S. M. 
1°* independientemente de los 300 convo-

J fuera de concurso obtengan i n -
los A^pirautcs comprendidos en las 

Jp^ripcioaes de la Real orden de 18 de 
*T«*mbre de 1891, con las condiciones 

FTQ la misma se expresan. 
I* de S. M. lo digo á V . E . 

| w *n conocimiento y demás efectos. 
I 0 d g a a r , , < 5 4 v - E. muchos años. Madrid 
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AZCÀRRAGA 

INSTRUCCIONES QUE 8E CITAN 

Convocatoria de Julio de 1892. 
Debiendo verificarse el 15 de Julio 

próximo los exámenes do ingreso en la 
Aoademia general mil i tar, se insertan á 
continuación ios artículos del reglamento 
orgánico, reformados conforme á disposi 
ciones posteriores, cuyo conocimiento i n 
teresa á los aspirantes, en intel igencia de 
que serán nombrados a lumnos los 300 ca
lificados de admitidos, por orden do m e 
jores censuras. En dicha cifra están c o m 
prendida* 2 i plazas que se reservan para 
los p-oecdontes de Cuba, 18 para los de 
Fi l ipinas y 12 para los de Puerto R i c o . 

Advertencias generales. 

En la convocatoria actual se exigirá 
como condición precisa á todos los jóvenes 
que aspiren á tomar parte en ella la pre
sentación de certificados universitarios de 
aprobación en todas las asignaturas que 
constituyen ol Bachillerato en Artes sin 
que sea obligatoria la exhibición del t í 
tulo de Bachiller. 

Los individuos del Ejército están d i s 
pensados de presentar el titulo de Bach i 
l ler en Artes asi como también los certifi
cados universitarios de las asignaturas 
que lo componen, según preceptúa el arl. 6.° 
de la ley de 10 de Julio de 1889, y tienen 
derecho, una vez que hayan obtenido i n 
greso en la Academia general mil i tar, á 
las gratificaciones que esta l ey conceda. 

Estos beneficios solamente son apl ica
bles á los individuos que de hecho sirven 
en el Ejército. 

A este concurso pueden presentarse 
todos los aspirantes, paisanos ó mil itares, 
que lo sol iciten, procedan ó no de los 
Colegios preparatorios mil i tares, siempre 
que reúnan las condiciones reglamentarias. 

Los aspirantes militares disfrutarán 
transporte por cuenta del Estado para ir 
á Toledo desde su residencia y regresar 
á ella concluidos los exámenes, según 
detei mina la Real orden de 22 de Abril 
de 1890. 

Organización. 
Artioulo 1.° La Academia general 

militar, creada por Real decreto de 20 de 
Julio de 1882, es centro de instrucción 
común á todos los Oficiales del Ejército, 
y Escuela preparatoria para ingresar s in 
examen en las da aplicación ó especiales 
de cada Cuerpo ó Arma. 

Alumnos. 

Arl. 66. Las vacantes de alumnos se 
cubrirán por oposición con los aspirantes 
que acudan á los concursos anuales y 
soan admitidos por los Tribunales de i n 
greso. 

Art. 67 . Los aspirantes que no h a y a n 
obtenido a lguna de las plazas vacantes 
pierden todo derecho á ser admitidos s in 
examen aun cuando hubiesen a l e a n / i d o 
notas de aprobación. 

Art. 69. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso en 
la Academia son: 

Primera. Ser oiudadano español. 
Segunda. Las condicionos do edad que 

I so previene por Real orden de 20 de Junio 
de 1890, cuya parte dispositiva es como 
s igue: 

i . ° Los aspirantes paisanos que se pre
senten á ingreso en la Academia general 
militar en la convocatoria de este ano y 
en las sucesivas no deberán exceder de la 
edad de diez y nueve anos, y de la do 
veinte si son hijos de militares ó de e m 
pleados en los Cuerpos auxil iares del Ejér
cito y Armada, que tengan nombramiento 
de Real orden y sueldo de l.bOO pesetas 
por lo menos . 

Estos l imites de edad serán los únicos 
que se tendrán en cuenta para autorizar 
la presentación á concurso de los aspiran
tes que lo sol ic i ten. 

Por Real orden circular de 20 de N o 
viembre de 1891 se concede la presenta
ción á examen de los aspirantes que h a 
biendo sido aprobados s in plaza en la con
vocatoria de 1891 ,excedan de la edad en 
ésta, y si en ol examen obtuviesen nota 
igual ó superior á la alcanzada por el ú l 
t imo que obtenga plaza en la Península , 
será declarado a lumno sin asignarle n i n -
guua de las del concurso. 

2.° Para los individuos que de hecho 
sirven en el Ejército y en la Armada, la 
edad máxima de ingreso en la Academia 
general mil i tar, será la de veintidós años. 
Los individuos del Ejército y Armada que 
l leven dos ó más años de permanencia en 
filas, podrán ingresar hasta los ve in t i 
siete años. 

3.° Eu los Colegios preparatorios l a 
edad mínima de ingreso en cualquier cur-

j so , será la de nueve años, continuando 
v igente , respecto á los l imites superiores 

; de edad, lo prescrito en el art. 56 del r e 

glamento, ampliados en un ano para l o s 
hijos de mil i tares. 

4 .° Las edades á que hacen referencia 
las disposiciones anteriores han de ser 
cumplidas después del 31 de Agosto da 
los años en que tengan lugar las convoca
torias. Estos boneficios alcanzan á los r e 
clutas que s i r v e n en los Cuerpos de v o 
luntarios de Cuba en la proporción da 
tiempo que determina la Real orden de 30" 
de Diciembre de 1890. 

Tercera. Tener las aptitudes físicas 
necesarias, enya apreciación so hará por 
dos Médicos de la Academia, aplicándose 
á todos los aspirantes el cuadro general da 
exenciones vigentes para el ingreso en e l 
Ejéroito, con excepción de lo referente á 
deformidad, figura ridicula, tartamudez 
ó sordera, en cuyo caso consultará el D i 
rector de la Academia á la Superioridad 
para la resolución que proceda. 

Cuarta. Tener cada aspirante la es ta» 
tura y desarrollo correspondiente á s u 
edad. 

Quinta. Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos. 

Sexta. No haber s ido expulsado da 
n ingún Establecimiento oficial de e n s e 
ñanza. 

Séptima. Hallarse en posesión del t í 
tulo de Bachiller en Artes, ó presentar 
certificados universitarios de aprobación 
de las asignaturas del Bachillerato. 

Esta oondioión no se exigirá á los i n 
dividuos del Ejéroito. 

Art. 70 . Los paisanos quo desean con
currir á los exámenes de ingreso, lo m a 
nifestarán al Director de la Aoademia en 
instancia escrita de su puño y letra, en 
papel del timbre de 0*75 peseta, a c o m 
pañando cosidos por el orden que se e x 
presan los documentos s iguientes: 

1.° Acta c iv i l del nacimiento, l e g a l i 
zada en furnia, si está extendida en d i s 
trito notarial difereute al que pertenece 
Toledo. 

2.° Certificado de buena conducta e x 
pedido por la Alcaldía constitucional del 
pueblo de la residencia ó naturaleza de l 
interesado. 

3.° Certificación acadéraloa personal 
de haber aprobado los .^rc io ios del grado 
de Bachiller ó de las asignaturas que l o 
componen. 

4.° Célu la personal . 
Los hijos de militares acompañarán 

• además á la solicitud copia legalizada d e l 
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últ imo Real despacho expedido á favor de 
su padre, si éste hubiera fallecido, ó d é l a 
Real orden del últ imo empico, si se h a 

l lase sirviendo eu el Ejército. En la i n s 

tancia se expresarán con claridad los 
nombres y domioil io de los padres ó tato

res del interesado. La Junta facultativa 
examinará estos documentos , y el Secre

tario de la misma noticiará á los aspiran

tes que han sido admitidos á examen ó las 
razones que se opongan á e l lo . 

Los iuteresados podrán acudir á la Su

perioridad si creyeren que no se les había 
h e c h o just icia. 

Los pretendientes pertenecientes al 
Ejército y Armada elevarán sus instan

cias al Director do la Academia general 
por conducto de sus Jefes respectivos; es 

tos las oursarán á dicha Autoridad,acom

pañando copia do la filiación del aspiran

te , cerrada por Qn del mes que se curse, 
especificando el t iempo de residencia en 
filas y fuera do el las del interesado; t e 

nion l o presente que el servido en los Co

leg ios preparatorios no se cuenta en filas. 
Previo acuerdo de la Junta facultativa, el 
Secretaria do ésta comunicará á dichos Je

fes la admisión ó exclusión motivada del 
pretendiente. 

Las instancias, tanto de los preten

dientes paisanos como do los mili tares , 
deberán estar en la Academia general mi 
l itar el 1.° de Julio, y so tendrán por no 
presentadas las que se reciban después del 
oitado día eu aquel Centro de enseñanza. 

Art. 71 . Las vacantes de alumnos se 
adjudicarán por riguroso orden <le censu

ras, siendo preferidos en igualdad de c i r 

cunstancias, los sargentos, cabos y sóida 
dos que no hayan cumplido veint is iete 
anos de edad y l l even más de dos de per

manenc ia en filas. 
Art. 72. Los hijos do militare?, cuyos 

padres hubiereu muerto en campana ó á 
consecuencia de heridas recibidas en ella, 
optarán á las plazas que les correspondan, 
•egúu el artículo anterior, por sus c e n s u 

ras, y ios que las hubieren obtenido m e 

nores que el últ imo admitido, serán tam

bién declarados alumnos , siempre quo 
aquél las sean suficientes para la aproba

c i ó n , recibiendo sólo este aumento ol nú

m e r o fijado en la convocatoria correspon

diente . 
Art. 73. Los a lumnos hijos de paisa

n o s pagarán 3 pesetas diarias eu concepto 
do asistencias. 

Los Irjos do mil i t ires y de empleados 
d e los Cuerpos auxil iares del Ejército y 
A r m a d a con nombramiento de Real orden 
•j sueldo de 1.500 pesetas por lo menos, 
aegún dispone la Real orden de 28 de 
A g o s t o de 1889 y la de 10 de Noviembre 
d e 1891, cuando el padre no tenga ó haya 
l e n i d o empleo superior al de Coronel, pa

garán una peseta diaria, si no alcanzan 
pens ión , y 50 céntimos de peseta si la hu

b i e s e n conseguido. 
Los hijos de Oficiales Generales a b o 

narán una peseta diaria ó una y 50 c é a 

t imos , según hayan ó no obtenido p e n 

s ión

Los hijos do Oficial, cuando el padre 
hubiere inurto en campana ó á conse

cuenc ia de heridas recibidas en el la , no 
satisfarán cantidad alguna en concepto de 
asistencias. 

A excepción de estos últimos y de los 
q u e cubren pensión del Estado, todos loa 
a l u m n o s abonarán 5 pesetas mensuales 
•por derecho do matricula. 

Todos los aspirantes que tomen parte 
fjx. los concursos do Ingreso en la Acade

mia general militar en la P e n í n s u l a s Ul

tramar, se les exigirá, en el concepto de 
derechos de examen, la cantidad d e 25 pe

setas, que deberán abonar antes de empe

zar el examen del primer ejercicio. Por 
Real resolución, están exentos del pago de 
derechos do examen los aspirantes m i l i 

tares que l leven más de dos anos de ser

vicio en filas. 
Los haberes que disfrutarán los a lum

nos que' antes de su ingreso sirvan oomo 
individuos de tropa en el Ejército, serán 
los siguientes: 

1.°* Todos los individuos de tropa con 
más de dos anos de servioio en filas que 
hayan ingresado en la Aoademia general 
militar después del 25 de Febrero de 1890, 
ó ingresen en lo sucesivo, lo mismo si 
proceden de alistamiento que de la clase 
de voluntarios,disfrutarán oomo único de

vengo la gratificación de 3 pesetas diarias 
que les reclamará la Academia general 
militar en sus extractos de revista, con 
cargo á la partida correspondiente del 
presupuesto. 

Estos individuos cobrarán también sus 
premios de reenganche, los cuales les s e 

rán rcolamados por los Cuerpos á que per

tenezcan. 
2.° Los individuos á quienes refiero el 

artículo anterior no causarán Imja en los 
Cuerpos do donde proceden, ni por consi

guiente se cubrirán sus vaoantes, y no se 
les hará en ellos otra reclamación que por 
el concepto de premios de reenganche. 

3.° Los individuos de tropa que pro

cedan del alistamiento y no l leven dos 
aüos do servicio en filas al ser admitidos 
en la Aoademia general militar, tendrán 
derecho al haber correspondiente á su 
clase y al pan en beneficio, reclamándose 
ambos devengos por el Cuerpo á que p e r 

tenezcan y abonándolos á la Academia 
general ó á la do aplicación en donde el 
alumno curse los estudios. 

Las Academias á su vez remitíráu 
mensualmonte á los Cuerpos el justifican

te do revisto, puesto quo estos indiv iduos 
no han de causar baja en los de su pro

cedencia ni se cubrirán sns vacantes. 
4.° Los individuos de la clase do v o 

luntarios que ingresen en la Academia 
general militar sin contar dos años de 
servicio en filas, no disfrutarán, mientras 
sean alumnos, babor ni pan. Los Cuerpos 
cubrirán sus vacantes, y si se incorporan 
nuevamente por no haber terminado la 
carrera, quedarán como supernumerarios 
los que pertenezcan á la clase do cabo y 
sargeulo, hasta ocupar la primera vacante 
do su clase. 

5.° Se contará como servido en filas 
el t iempo que permanezcan los indivi 

duos de tropa como alumnos en las A c a 

demias militares. 
6.° Los individuos de tropa que h a 

biendo pertenecido á oualquiera do las 
Academias militares no terminou en ellos 
su3 estudios volverán á los Cuerpos do su 
procedencia, en donde serán clasificados 
según su compromiso en el Ejército, q u e 

dando en la situación quo les corresponda 
con arreglo á la ley do Reclutamiento, y 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
articulo anterior. 

Las seis disposiciones anteriores c o m 

prenden también á los individuos do la 
Armada. 

También los reclutas que sirvan en los 
Cuerpos de Voluntarios de Cuba t ienen 
derecho á la grat ficacióu de 3 pesetas 
diarias cuando hayan permanecido tres 
años en sus filas. 

I Art. 74. El pago de asistencias y m a 

triculas se hará por trimestres adelantados 
y los alumnos depositarán también en 
Caja 15 pesetas, de las cuales se les devol

verán mensualmente 5 para gastos par

cularcs. 
Art. 75. Antes de ser filiados los 

alumnos internos entregarán en la Caja 
de la Academia un trimestre deasisteucias 
adelantado, otro en concepto de fianza, la 
matricula de un trimestre y l a s 15 pesetas 
para gastos particulares. 

Los saldos á favor en las cuentas fina

les de los alumnos que sean baja en ol 
establecimiento se entregaránálos padres, 
tutores ó encargados respectivos. 

Art. 76. Podrán ser exterooslos alum

nos si acreditan quo sus padres ó tutores 
legales residen en la población donde se 
halla establecida la Academia, y deberán 
solicitarlo del Director de ella, al cual 
corresponde acceder á lo solicitado, asi 
como anular la concesión expresada si el 
comportamiento del alumno no fuere com

pletamente satisfactorio. Según Real or 

d»n de 5 de Enero del corriente año, se 
dispone que en aquellos casos en que un 
alumno sea pariente próximo do un Jefe, 
Profesor ó Ayudante de la Academia, pue

da e! Director de la misma concederle la 
situación de externe, si las circunstancias 
del caso lo hiciesen conveniente á su Jui

cio, debiendo preceder instancia en que 
el referido Jefe, Profesor ó Ayudante so

licite del Director la mencionada gracia, 
y en la que deberá expresarse que el 
alumno vivirá en compañía do dioho Jefe 
ú Oficial, sin que esta concesión se opon

ga á las demás prescripciones r e g l a m e n 

tarias quo otorgan al Director de la Aca

demia atribuciones para anularla, ya por 
faltas cometidas por el alumno, ya por 
consideraciones de orden económico ú 
otra oualquiera de conveniencia de ser

v ic io . 
Art. 77. Los alumnos externos única

mente satisfarán á la Caja el importo de 
las matriculas por trimestres adelan

tados. 
Art. 78. A su ingreso en la Academia 

presentarán los alumnos el completo de 
prendas quo á continuación sa enumeran. 

Prendas de uniforme 
Ros con pompón pura gala.—Guerrera 

de paño.—Dos pares de pantalones encar

nados con doble franja azul .—Prenda de 
abrigo ( i ) . — D o s guerreras, una de gris y 
otra de lanilla.—Gorra teresiana.—Gorro 
de c u a r t e l . — P o l a i n a s . — S a b l e . — C i n t u 

rón. Todas las prendas de uniforme serán 
de color exactamente igual al de las 
muestras que se facilitarán por la Acade

mia general á los aspirantes aprobados. 

Ropa interior 
Seis camisas blancas marcadas con las 

iniciales del alumno (como todas sus ro

pas y efectos) y 12 cuel los blancos, 12 
par. s de calcetines, seis pares de calzón • 
ci l ios , cuatro sábauas y cuatro fundas da 
almohada de hilo, dos talegos de lienzo 
blanco parada ropa sucia y cuatro toallas 
de hilo. 

Y a l e m a s los efectos s iguientes: 
Dos mantas blaucas de lana, dos paros 

de guantes blanco, do hilo, dos pares de 
botinas de becerro, cubierto completo de 
m»tal blanco con baño de plata y las in i 

ciales del a lumno; l ibros de texto y efec

(1) No estando aprobado en definitiva el uso de la 
pHliía, a los que obtengan plaxa te lej avisará la 
prenda de abrigo que lia de ier . 

tos de dibujo y escritorio, Q n C a 

de latón arreglado á modelo, d 0 5 ° е !

'
Г |

> 
de percal, una colcha blanca v . .

C

°
l c l l |

í 
ó banqueta, quo facilitará l a \ C a d 
con cargo al alumno.

 e a i

U 
Los alumnos recibirán los efectos 

guiedles , abonando á cuenta de égt *** 
pesetas al ser filiados y 5 adelantad? **" 
oada trimestre, á contar desde . i * 
gundo. 

Un oatre de hierro, un colchón л 
almohadas, un colchón do m u e l i e s '

 0 1 

cómoda papelera, un correajo c o m p ^ 
dos sorvilletas y el correspondiente se •' 
ció de mesa. Dichos efectus serán \йщ 
tariados y marcados cou el número d j 
alumno, el oual no podrá cambiarlos 
deberá reponerlos cuaudo se extravía \ 
deterioren, quedando to los ellos á be n e . 
flcio de la Academia cuaudo el alurn D o 

por cualquier concepto, sea baja en ella. 
Art. 79. Si algún alumuo no Imbje^ 

satisfecho al fio de un trimestre las asU. 
tencias del inmediato, el Jefe del Betall 
lo notificará al padre, tutor ó e n c a r g a 
Si transcurriera un mes sin haber logre

sado en Caja el total importe del des**, 
bierto, será propuesto el alumuo para R 
separación de la Academia. 

Art. 80. Para atender á la educación 
de los hijos de militares en la Academia 
general y en las de aplicación de Infan

tería. Caballería y Administración mili

tar, abonará el Estado las pons
;

ones ti

guientes: 
1.° 240 do 1'50 pesetas para hijos d* 

Jefes y Oficiales. 
2.° 20 de 1 peseta para hijos de Oficia

les generales. 
3.° 19 de 2 pesetas para los hijos de 

militares muertos en campaña ó de resal

tas de heridas recibidas en ellas, aumen

tándose, si fuero necesario, el número de 
pensiones de esta oíase, con el de las qn» 
tengan cabida on el crédito supletorio 
que al efecto se consignará on el presu

puesto de cada ejercicio. 
Los espirautos quo se crean con dere

cho á cualquiera do estas pensiones, la so

licitará del Director de la Academia «a 
instancia, escrita precisamente por el ¡o

toresalo, expresando el puuto de su resi

dencia, señas de su domicilio y cla¿o w 
pensión que l e correspondo, y acompañan

do los documentos siguientes: 
Si el padre estuviose retirado, uaaeM' 

tificación de que sigue percibiendo sus ha

beres por la Delegación de Hicieoda d t » 
provincia, s in haber pasado á otra carrera 
del Estado. 

Los huérfanos aoreditaráu estas cir

cunstancias acompañando, además de j * 
documentos antes expresados, la P*

r t 

de defunción del padre, y si este bobietf 
muorto en acción do guerra 6 de resol 
de heridas recibidas en ella, copia a* 
orden quo acredite que el hijo ó su

 ш

^ 
so hallan eu posesión de la orfandad ó » 
d e i a d correspondiente. ^ , 

Los expresados documentos, 
mente legalizados, serán dirigido* óp** 

sentados, con la instancia, al Directo' 
la Academia, el cual los revisará y W** 
verá lo quo proceda, conforme á las sob»" 
ranas disposicioae8 que rigen en 1» 
teria. 

Art. 8 1 . Para la distribución de »j 
pensiones de gracia entre los

 & i

^
n

\ t 

admitidos en la Academia, se íoTmiV^ 
dos i i sUs , una de hijos do Jefas 7 , V J ^ 
les y otra de hijos de Ofloiales SeaeT^x!f 

«n las cuales serán colocados I©
3 n U Í

¿ 
alumnos por el orden que determ»°

a B 
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e hubieren obtenido en los e x á 

°
o t de ingreso, siendo proferidos, á 

f ^ í d a d i t n o t a s , los de más edad, y se 

p i o n e s que haya vacantes en los dos 

I ? U

* indicaráa p o r e i indicado orden las 
jes s i ,

J
u . i«_ i „» 

p i t a d o s conceptos. 
Están comprendidos entre los que He

derecho a las mencionadas plazas 
¡ C l o n a d a s , no sólo los hijos de Jefes y 
íficUlca generales y particulares del 

. j , 0 f giuo los do sus asimilados de los 
Cuorpos pclilico militares, sin preferencia 

. o a e u t r e unos y otros y serán exolui

¿ o s los hijos de Jefes y Oficiales, ouyos 
«adres hubieren pasado á otra oarrera del 
gstado. 

Xambión tienen dereoho á las mencio

uadss plazas pensionadas, los hijos de Ge

nerales Jefes y Oficiales de la Armada, 
ios de los Jefes y Oficiales retirados, con 
iceldo ó sin él , Condestables, empleados 
¿el Material de Artillería, con nombra

miento de Real ordon, y músicos mayores . 
por Real orden de 28 do Agosto de 

1889 se concede á los empleados de I03 
Cuerpos auxiliares del Ejército que tengan 
ja noobramiento de Real orden y sueldo 
de 1300 pesetas por lo menos, disfruten 
lts ventajas concedidas á los Oficiales para 
el lugreso y permanencia do sus hijos en 
las Academias militares. 

¿rt. 82. Las pensiones no se abonarán 
por más tiempo que el reglamentariamen

te indispensable para que los alumnos 
asciendan al empleo personal de Alférez. 

Esta regla no so aplicará á los hijos 
de Jefes y Oficiales muertos en campaña; 
los cuales únicamente podrán perder el 
goce do la pensión por alguuos de los s i 

guientes conceptos, aplicables también á 
los demás alumnos en caso de notoria 
desaplicación del interesado, por mala 
conducta y reincidencias en falta de ca

rácter académico, por deserción ó des

aparición del pensionista, ó cuando dé 
motivo á procedimientos por los cuales 
se les imponga pena grave. 

La privación de las pensiones se i m 

pondrá á propuesta de la Junta gnberna

li'a, previo expediente justificativo de 
las faltas cometidas, aprobado por la S u 

perioridad. 
Art, 83. Los huérfanos de militares 

tendrán dereobo á las pensiones quo so 
•apresan en los artículos anteriores, aun

que perciban otra j>or el Estado. 
Axl. 81. El alumno pensionado que 

Wse á las Academias da aplicación de 
Infantería, Caballería ó Administración 
militar, continuará disfrutando la pensión 
nasta ascender á Alférez ú Oficial tercero, 
•

l »ntes del ascenso no la hubiesen perdi

do, con arreglo al art. 82 . 
Los Directores de dichas Academias 

Participarán al de la general las vacantes 
c pensionistas quo vayan dejando los 

* umnos respectivos. Estas vacantes se 
*?

D

rirá n

 e n la Academia general con los 
u m Q 0

* a quienes corresponda. 
A R T - 8 5 . Los aspirantes admití ios á 

^ c u r s o se preseutarán en el día que se 
señale para ser reconocidos por los Fa

« ^ « v o s de la Academia. 
81 al 

gun aspirante fuese declarado 
kát l l , podrá sometérsele á nuevo recono

ciente practicado por otro Médico oas

*г*05* y e i q u e , i e 8 j g n e e i iateresado. el 
j a b o n a r á los honorarios consiguientes . 
E a caso de dlvergeuoia entre los F a c o l 

**
1

^оа. se procederá al tercer reconoci
ш |

е о Ь p Q r o l r 0 3 d o s Médicos de Sanidad 
**uilar, siendo definitivo el resultado de 

Los aspirantes deolarados útiles e m 

pezarán los ejercicios del examen; é s t e s e 
verificará en la forma indicada por los ar

tículos s iguientes . 
Los que resultasen útiles condiciona

les quedarán sujetos á lo que dispone la 
Real orden de 2 de Agosto de 1889. 

Examen de ingreso. 
Art. 86. Los exámenes do ingreso 

comprenderán las materias siguientes: 
Aritmética, Algebra elemental (la parte 
titulada algoritmo algebraico), Geometría 
plana, Traducción de francés, Dibujo na

tural hasta el do cabezas inclusive . 
Ademaslos individuos del Ejército que 

no acreditan por certificados universitarios 
ó de otra Academia militar haberlas apro

bado se examinarán de las asignaturas si

guientes : 
Gramática castel lana. Historia de E s 

pana y Universal , Geografía de España y 
Universal . 

Art. 89. Los Tribunales de examen 
harán la conceptuación relativa de los 
aspirautes del modo siguiente: el resul 
tado del examen de cada materia se e x 

presará con un número comprendido entre 
0 20 correspondiendo desdo 0 á 6 la nota 
de desaprobado, de 7 á 15 la de bueno, de 
16 á 19 la do m u y bueno y á 20 la de s o 

bresaliente. 
La nota final do cada aspirante se o b 

tendrá dividiendo por cuatro las notas 
parciales. 

Los aspirantes que resulten con el 
mismo número ó nota final en los exáme

nes de Aritmética, Algebra, Geometría y 
Dibujo se colocarán por el ordeu s i 

guiente: 
1.° Los militares que l l even más de 

dos anos de servicio en filas, prefiriendo 
entre ellos los de mayor tiempo de per

manencia en el las . 
2.° Los paisanos y militares que cuen

ten menos do dos anos de permanencia 
en filas. Dentro do éstas so atenderá á las 
mejores censuras do los certificados uni 

versitarios y ou igualdad de circunstan

cias se preferirá el aspirante más joven. 
La nota mínima para optar á una pla

za de alumno será la de buono por p l u 

ralidad en cada una de las asignaturas de 
que sea examinado. 

Art. 9 0 . El examen de ingreso se di 

vidirá en los ejercidos siguientes: 
i . ° Aritmética. Traducción de francés. 
2 . ° Algebra elemental , Geometría 

plana. 
3.° Dibujo. 
4.° Para los aspirantes á quienes s e 

gún el art. 86 corresponda: 
Gramática castellana, Historia de E s 

paña y Universal , Geografía de España y 
Universal. 

El examen de cada materia empezará 
contestando los aspirautes á lo expresado 
en una papeleta sacada á la suerte. 

Los examinadores harán á los aspi

rantes todaslas preguntas que juzguen ne

cesarias, con sujeción á los libros de texto 
y programas oficiales, excluyendo los pro

blemas por resolver, que no sean preciso 
complemento ó mora aplicación de alguna 
de las teorías explicadas. 

Las notas que expresen el resultado de 
los exámenes serán cuatro, una en Arit

mética, otra en traducción del francés, 
otra en Algebra elemental y Geometría, y 
la cuarta en Dibujo. 

En los exámenes de Gramática, Geo

grafía é Historia, sólo se calificarán loa 
aspirautes de aprobado y desaprobado, y 

no influirá, por consiguiente, su resultado 
en oTorden de preferencia. 

Art. 9 1 . Se constituirá ol número de 
Tribunales de ingreso que sean necesarios 
para terminar oportnnamente los e x á 

m e n e s . 
Cada Tribunal estará compuesto de 

cinco examinadores, que podrán ser de la 
clase de Jefe, Profesor ó Ayudante de Pro

fesor, según disponga el Director de la 
Academia con arreglo á las necesidades 
del sorvicio de la misma, ejerciendo las 
funciones de Presidente y Secretarlo res

pectivamente el más antiguo y el más mo

derno de los que compongan el Tribunal . 
En cada Tribunal serán permanentes: 

durante toda la época de exámenes el Pre

sidente y el Vocal Seoretario; y diar iamen

te se relevarán los tres restantes exami 

nadores que se desaguarán por sorteo. 
Art. 92. Los aspirantes desaprobados 

en uno de los ejercicios lo serán definiti

vamente , y no tomarán parto en los si 
guiantes. 

Art. 93 . La duración de examon no 
excederá de seis horas diarias para cada 
aspirante, dándole on este tiempo el d e s 

canso necesario. Los examinandos que á 
jalólo del Tribunal no puedan ser j u z g a 

dos en un dia continuarán en el s igu ien 

te el ejercicio interrumpido. 
Art. 94. Los aspirautes que en presen

oia del Tribunal y después do haber ex

traído el número de la papeleta que deben 
explicar, tuvieran que retirarse por causa 
de enfermedad, seráu reconocidos en el 
acto por Medico de la Academia, y si á 
juic io de éste ra causa fuera legít ima, po

drá volver á examinarle siempre que el 
plazo para hacerlo no exceda del día s i 

guiente á aquol eu quo se terminen los 
exámenes de los demás aspirantes en el 
ejercicio interrumpido. Si el citado Módi

co no certifica dicho caso de enfermedad, 
loa aspirantes que lo hayan alegado ten

drán quo continuar su oxamen en el m i s 

mo dia, y si persistieran en no querer 
verificarlo, perderán el derecho á ser exa

minados eu aquel concurso. 
Pierdeu también el derecho al examen 

los aspirantes que uo se presenten cuan

do fuesen conTocados para examinarse , á 
meuos quo acrediten por certificación fa

cultativa la imposib'l idad do verificarlo; 
el director los hará reconocer por uno de 
los Médicos de la Academia, y sí fuese 
autorizada la baja, se aplazarán los ejer

cicios de los a s p i r a n t e s , dándoles un plazo 
para examinarse que no excederá del día 
s iguiente á aquol eu que se termine el 
examen de los demás. Los que estén e n 

fermos fuera del puuto donde se halle es

tablecida la Academia general solicitarán 
reconocimiento facultativo de la Autori 

dad local militar, y si no la hubiere del 
Alcalde. 

Art. 95. Terminados los exámenes , se 
extenderá y firmará por el Presidente 7 
todos los Vocales del Tribunal de ingreso 
un acta quo expreso los pormenores y 
el resultado del concurso. 

El Director propondrá para cubrir las 
vacantes de alumnos en lista y por orden 
de notas definitivas, á los aspirantes apro

bados que las tengan mejores, cal i f icán

dolos de admitidos, y remitirá también á 
este Miuislerio la relación de los aspiran

tes uo admitidos, calificando de esto modo 
á los quo no hayan merecido algunas de 
las plazas sacadas á conourso. 

Loa hijos de militares cuyos padrea 
hubiesen muerto e o campaña ingresarán 
en la Academia, aunque sea fuora de nú

mero, siempre que obtengan nota de apro

bación. 
Art. 96. Terminados los ejeroicios de 

examen.que larádefinit ivamente cerrados 
al conourso anual, y por ningún concepto, 
se concederán exámenes extraordinarios, 
ni se ampliará el número de plazas de 
alumnos anunciado en la convocatoria. 

Todos los Centros militares dejaráu s in 
curso cualquiera instancia eu que solicite 
alguna de las alteraciones del reglamento 
indioadas en el párrrfo anterior. 

Art, 97. Los aspirantes admitidos eu 
oíase de alumnos serán filiados y jurarán 
la bandera, leyéndoseles las l eyes penales 
el dia 1.° de Septiembre del año en que se 
verifique el conourso á ingreso, quedarán 
obligados desde ese dia á cumplir los d e 

beres que preceptúa este reglamento, y 
sujetos á los castigos que marca para las 
tallas escolares. Las faltas y delitos m i l i 

tares y comunes de los alumnos filiados 
serán juzgados cou arreglo á ordenanza. 

Art. 99. Será expulsado de la Acade

mia el alumno que tenga nota de desapro

bado dos veces seguidas en un mismo 
curso ó en tres cursos diforcutes. También 
lo será sin esperar al examen de fin de 
ano, el que durante un ourso demostrase 
notoria desaplicación ó mala conducta, 
previo informe al Director de todos los 
Profesores de las asignaturas que curse al 
alumno. 

Art. 100. Los alumnos que pidan la 
separación de la Academia por razones 
particulares, por enfermedad ú otras cau

sas no podrán volver á el la más quo a c u 

dió udo a u n conourso de ingreso y obte 

niendo calificación de admitidos. 
Art. 101. Los alumnos podrán obte

ner su separación á voluntad propia, 
siempre que á sus instancias elevadas á 
la Superioridad acompañen el consent i 

miento expreso de sus padres, tutores ó 
encargados, y quedarán sujetos á la r e s 

ponsabilidad que la ley do Reemplazos 
del Ejército consigna. 

Art. 104. La duración de oada curso 
será desde 1.° de Septiembre á fin de J u 

nio. Los exámenes finales de los cursos 
empezarán en 1.° de Julio . 

No se insertan los programas de las 
asignaturas que se exlgeu para el ingreso 
en la Academia general militar porque 
habiendo sido redactadas con arreglo á 
aquéllos las obras de toxto aprobadas en 
concurso, bastan sus índices para el objeto 
de guiar á los aspirantes en el estudio 
preparatorio. 

Las obras de texto aprobadas son l a s 
s iguientes: 

Aritmética, Salinas y Benite i . No se 
exigirá la materia contenida en el cap. 2.° 
titulado aproximaciones numéricas, c o n 

tenido en el libro 4.° 
Se exigirá el conocimiento de la raiz 

cúbica con extensión análoga al de la raiz 
cuadrada que se comprende en el referido 
texto. 

Algebra elemental . Sal inas y Bouitez. 
El examen de esta asignatura comprende

rá las teorías desarrolladas en los cinco 
capítulos que forman el l ibro 1.° del texto 
aprobado, excepción hecha de la c o n s 

trucción de una tabla de logaritmos, de 
que trata el n ú m . 95 . 

Geometría, Ortega. El examen de esta 
asignatura comprenderá toda Geometría 
plana, á excepción de la materia conten i 

da en los números 381 al 383 inc lus ive , 
referente á la reiaclou de la circunferen

cia al diámetro 
El problema del núm. 310 no se ex i 
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g i r i como lo resuelve el autor; puede 
darse la resolución directa, segúu lo hace 
Fe l iú , Ronche , Dufally y otros varios au

tores. 

Se suprimirán los escolios de los n ú 

meros 309 y 311 . 

Dibujo.'El examen comprenderá el Di

bujo natural , hasta cabezas inc lus ive . 
El examen de Gramática, Geografía ó 

Historia será con arreglo á los programas 
aprobados por Real orden de 12 del c o 

rriente mes , y l o s textos: Compendio de 
la Gramática y Prontuario de Ortografía 
de la Real Academia Española, correspon

diente á la últ ima edición de la Gramáti

ca castel lana. 
Geografía, Vil la lba. 
Historia de España, Beltrán. 
Historia universal . Castro; aumentado 

por Sales y Ferrer. 

Madrid 10 do Marzo de 1 8 9 2 . = A Z G Á 

nilAUA.. 

(ÜaceU 14 Marxo 1892.) 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas.— Timbre. 

Por el presente se oila á l o s Sres. Don 
Manuel Manzano, D. Ángel Segovia y Don 
Cipriano Herranz, para que puedan en el 
plazo do diez días alegar en defensa de 
los hechos que Be les imputan en e x p e 

diente de defraudación, seguido por o m i 

siones de t imbres en actas de juioios con

tra el los , ce lébra los en el Juzgado m u n i 

cipal de Robledo de Chávela, partido de 
San Lorenzo del Escorial; cuyo expedioa

te tieuen de manifiesto en estas oficinas. 

Madrid 16 de Marzo de 1892. = P . B a 

solga. 

Madrid 

En cumpl imiento de l o ordenado por 
el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, se abre 
concurso por segunda vez y término de 
veinte días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en los poriódicos ofi

ciales, para la vonta de tres dinamos s i s 

tema Gramme, tasados eu la caulidad de 
350 pesetas cada uno. 

Los expresados dinamos existen depo

sitados en el Almacén general de efeotos 
de Vi l la donde pueden ser examinados. 

Las proposiciones podrán presentarse 
durante el término expresado en esta S e 

cretaria, todos los días no feriados, de una 
á tres de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 S e 

cretario, Rafael Salaya. 

B r o a 

En la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta vi l la se halla expuesto al público, por 
término de quince días, el presupuesto 
munioipal ordinario, fórmalo para el pró

x imo ano eoonómico de 189293 , para oír 
reclamaciones . 

De igual manera y por igual t iempo, 
queda expuesto al público el apéndice al 
amii laramicuto do esta referida vi l la , para 
el próximo año de 1892 á 9 3 , con el o b 

jeto asimismo de oír reclamaciones. 
Pasado qué sea este plazo no se admi

tirá ninguna. 

Brea Í0 de Marzo de 1892.: 
de, Isidoro Díaz. 

=E1 Alca l 

El apéndice al amil laramiento de r i 

queza de este término para el año eoonó

mico de 1892 á 1893, se hal la formado y 
de manifiesto en la Secretaria del A y u n 

tamiento por quince días, con el fin de oír 
reclamaciones que con referencia al m i s 

mo se presenten. 
Chinchón 17 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 

Alca lde , Tomás Orliz de Zarate. 

Fueuoarral 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria del Ayuntamien

to, por término de quince días, el presu

puesto ordinario y apéndice al ami l lara

miento , que ha de servir de base para ol 
reparto de la contribución territorial para 
ol ano de 1892 á 1893, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Fuencarral 12 Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 Al

calde, Manuel López. 

G a r g a n t a 

Aprobado por la Superioridad el r e 

parto veoinal impuesto por el A y u n t a 

miento para cubrir el déficit correspon

diente al auo económico de 189091 , se 
hallará abierta la cobranza del mismo 
eu los días 23 y 24 del presente mes en 
la casa de la Sra. Paca, desde las oebo 
de la mañana hasta las cuatro de la tar

de, cuyo reparto se baila nombrado co

brador D. Juan Navarro García. 
Garganta 14 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 

Aloalde, Ambrosio Uvero. 

Humanos de Madrid 

El presupuesto munioipal ordinario 
para el año económico venidero de 1892 
á 9 3 , se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria d é o s t e Ayunta

miento , por término do ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Humanes 11 de Marzo de 1892 .=E1 
Alcalde, Juan Hernández. 

L a Olmeda do la Ooeolia 

D . Guillermo Oter y Ortes, Alcalde 
constitucional de esta v i l l a de la Olmeda 
de la Cebolla. 

Hago s a b e r que en virtud del art. 39 
del reglamento provisional de 21 de Junio 
do 1889, para la administración y cobran

za dol impuesto de consumos, y vistas las 
disposiciones del cap. 8.° del mismo, el 
Ayuntamiento que presido, asociado de 
un númaro de contribuyentes igual al de 
Concejales, al discutir y determinar los 
medios para cubrir el encabezamiento de 
consumos correspondientes al año eco

nómico de 1892 á 1893, acordó se in ten

ten los encabezamientos parciales ó gre 

mia les con los cosecheros, fabricantes, 
tratantes y especuladores de las especies 
sujetas á derechos por el término de ocho 
días, que principiarán á contarse des 

de esta fecha. 

En su virtud, Hamo y emplazo á los 
respectivos gremios para que en el térmi

no fijado presenten al Ayuntamiento sus 
proposiciones, teniendo entendido que 
para los encabezamientos sirve de base 
el impo: te de los derechos del Tesoro que 
corresponde al cupo de las especies de 
oada ramo, con más los recargos autori

zados al tenor del art. 62 del reglamento 
y que serán admitidas las proposiciones 
que cubran sus respectivos cupos totales. 

La Olmeda de la Cebolla Ib* de Marzo 
de i 8 9 2 . = £ l Aloalde, Guillermo Oter. 

Móstoles 

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria de este día, se ha servido 
acordar un desl inde parcial de las servi 

dumbres pecuarias que radican en este 
término municipal , asistido del Visitador 
extraordinario D. Francisco Pozaco, cuya 
operación dará principio el día 19 del ac

tual, á las diez de su mañana. 
Lo que se haoe saber por medio del 

presente para que l legue á conocimiento 
de los terratenientes que puedan poseer 
fincas colindantes á las servidumbres de 
que se trata. 

Móstoles 16 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 Al

calde, Zacarías Rodríguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Centro de esta Corte, 
soguida contrs José Vergara y Cordonci

l lo , por asesinato, y en la que es par

te el Ministerio fiscal, ba dictado la refe

rida Sección 3 .
a auto con focba 27 de Fe

brero, señalando el día 26 del corrien

te y hora de la una en punto de su tar

de, para dar comienzo á las sesiones dol Ju

rado, mandando se cite al testigo Julián 
Muñoz Fernández, cuyo actual domici l io 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á de

clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas) , 
en el indicado día y hora; haciéndole sa

ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l l a m a 

miento, bajo la multa de 'ó ó 50 pesetas. 
Madrid 17 de Marzo de 1892 .=E1 Ofi

cial de Sala , José Almira . 

J u g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

N AV ALC ARNERO 

D . Santos García y López, Juez de ins

trucción de esta vi l la de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de costas de 
la causa seguida en este Juzgado por d e 

lito de burlo contra Eugenio Ballesteros 
Pérez, veoino do Pozuelo de Alarcón, se 
venden eu pública subasta los inmuebles 
siguientes situados en dicho pueblo, con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación. 

Mitad de una casa eu la cal le Real, 
número 7, compuesta do cuatro habita

ciones y doblado, eu junio con la otra par

te que proindiviso tiene con su hermana 
Feiipa Ballesteros, y toda ella tiene uua 
superficie de 731 pies: linda por la dere

cha con otra parte de Ambrosia Balleste

ros y casa de Irene de Lara; por la izquier

da otra de Antonio Barrio y Concepción 
Basabrú, y por la espalda otra de D. José 
de Juan Martínez; en 822 pesetas 38 cén

t imos. 

Otra mitad de un solar unido á la casa 
anterior, que mide 432 pies superficiales; 
en 84 pesetas. 

Para su remate, en el que DO se a d m i 

tirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de dieba cantidad, se ha se

ñalado el día 1.° de Abril próximo, i las 
diez de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 12 A 
de 1 8 9 2 . = S a n t o s Garoía y L o ^ 
mandato de S. S. , José de la МоГ*'***

0

* 
rena. 

Dirección general de la Deuda pubij^ 

El Sr. D. Patricio Zorrilla, d e | g n o 

do paradero ó sus herederos, se serv, r J 

entregar en estas oficinas en el térmi^ 
de diez días, contados desde la pnbl i^ 
ción do este anuncio, el resguardo c<>» 
rrespondiente á la carpeta núm. 827 
que presentó al cobro de los ínteres, 
vencidos en 31 de Diciembre de 1871, \. 
inscripción del 3 por 100 núm. 40.07j 
emitida á favor de la Junta de BeneBcenl 
cia dol V a l l e de Igúsquiza (Navarra); e a 

la inteligencia do que si transcurrido ^\ 
plazo marcado no le hubieran entregado 
se procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 9 2 . = V . ° B.°as 
El Director general , Goicoerrotea 
Subdirector 2.°, Andrés Caamaño. 

El 

Comisaria de Guerra de Madrid 

Intervención del material de Ingeniero* 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esla plaza, 
Vocal de la Junta de arriendos de la 
m i s m a . 

Hace saber que existiendo un terreno 
de 65 hectáreas, 06 áreas y 86 metros 
cuadrados, situado en el Campamento di 
Carabauchel, al SE. de la carretera de 
Exlromadura, entre el kilómetro diez y 1» 
venta del Cuervo, en la parte de Leganés 
y término de Alcorcen, se convoca por el 
presente anuncio á los propietarios de 
terrenos situados en l e pnrto oriental de 
la indicada dehesa, qae deseen permutar

los por los que quedan indicados, y todos 
aquellos que deseen comprarlos por el 
tipo establecido para esta clase de terre

nos, á fin de que presenten sus proposi

ciones por escrito en esta Comisaria de 
Guerra hasta el día 28 del corriente, i 
las tres de su tarde, en cuya Comisaria 
so les facilitarán cuantos detalles sean 
precisos, y á cuya indicada hora se abri

rán los pliegos que se hubieran pre

sentado. 
Madrid i » de Marzo i892.=Adolfo 

H. Gámcz. 

Catorce Tercio de la Guardia civil 

Comandancia del Norte 
El día 20 de Abril próximo venidero, 

á las diez de su mañana, celebrará su

basta pública on la casa cuartel de laGuar

dia civil dol Norte (Serrano, 44). |»aracon

tratar el servicio de provisión de correaje* 
que por el tiempo de dos años pueda ne

cesitar esta Comandancia. 
El pliego de condiciones, modelo da 

proposición y tipo que han de servir p»f» 
la contratación de dicho servicio so hall»

0 

de manifiesto eu la expresad* casa cuar

tel y oficina del primer Jefe. 
Madrid 18 de Marzo de 1892.=EI pri

mer Jefe, Julio Fajardo. 

Asilos de Huérfanos de la Guardia elvü 

Por disposición del Excmo. Sr. Inspec

tor g^ueral de la Guardia civil , se venden 
en subasta pública <ios muías propiedad <1« 
estos Asilos, cuyo acto tendrá lugar é W 
once de la mañana del día 21 del actual, 
en el Colegio de Guardias jóvenes ¿itu*

d 0 

en esta vi l la . 
El Establecimiento se reserva el der*

cho do anular la subasta á las P
r u

P°
s

j
C

j!¡ 
nes que se hagan si son desventajosas*

1 

iutoreses del mismo. g¡ 
Valdemoro 15 de Marzo de 1892.=*^ 

TenioutcCoronel,Subdirector. Manuela 
vados. 
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